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Acta de la Sesión Ordinaria n.°30-22, celebrada por la Junta Directiva General del 

Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el martes veintisiete de setiembre 

del dos mil veintidós, a las ocho horas con once minutos, con el siguiente CUÓRUM:  

Licda. Gina Carvajal Vega, Presidenta; MBA Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, Directora; *MBA Liana Denis Noguera 

Ruiz, Directora; MBA. Eduardo Rodríguez Del Paso; Director; Sr. Néstor Eduardo 

Solís Bonilla, Director.  

*Se incorpora según consta en el artículo III de esta sesión y se retira de la sesión, según 

se consigna en el artículo VI.  

El señor Dr. Luis Emilio Cuenca Botey se excusó por no poder participar en esta sesión.  

Además, asisten: 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Álvaro Camacho De la O, 

Subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; *Lic. Renán Murillo Pizarro, 

Subgerente a.i. Banca de Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico; Lic. Rafael Mendoza Marchena, Auditor General Corporativo; 

MSc. Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de Riesgos; MBA Pablo Villegas 

Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta Solano, Asistente Secretaría Junta 

Directiva. 

*: Ingresa a la sesión, según se indica en el texto del artículo IV. 

El Asesor Jurídico de la Junta Directiva General Lic. Juan Carlos Castro Loría no asiste 

por encontrarse de vacaciones, según acuerdo de la sesión n.°28-22, artículo XVI. 

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa 

Rica. 
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ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Gina Carvajal Vega somete, a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria n.°30-22, que se transcribe a continuación:  

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II. APROBACIÓN DE ACTAS 

a. Acta de la sesión ordinaria n.°29-22, celebrada 20 de setiembre del 2022. 

III. CONOCIMIENTO INFORME COMITÉ DE CRÉDITO REUNIÓN ORDINARIA n.°37-

2022CC. Atiende SIG-55. (CONFIDENCIAL - INFORMATIVO).  

IV. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Finanzas: 

a.1 Análisis de supuestos financieros 2023. (CONFIDENCIAL – RESOLUTIVO)  

a.2 Aprobación presupuesto ordinario 2023. (PÚBLICO- RESOLUTIVO)  

b. Subgerencia Banca Corporativa y Empresarial: 

b.1 Propuesta de fortalecimiento equipo punto país. (PÚBLICO- RESOLUTIVO)  

c. Gerencia Corporativa de Operaciones: 

c.1 Resumen de beneficios de proyectos cerrados, periodo 2021. 

(CONFIDENCIAL–INFORMATIVO)  

c.2 Caso de Negocio: Modernización de la Red de Cajeros Automáticos. 

(PÚBLICO – INFORMATIVO)  

V. ASUNTOS GERENCIA CORPORATIVA DE RIESGOS 

a. Perfil cuatrimestral de riesgo regulatorio y cumplimiento normativo BCR. Atiende 

SIG-65. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO)  

b. Primer y segundo entregable de las pruebas BUST Sugef 2021. (CONFIDENCIAL – 

INFORMATIVO)  

VI. ASUNTOS AUDITORÍA GENERAL CORPORATIVA 

a. Resultado sobre la evaluación al cumplimiento de los requerimientos establecidos en 

el Reglamento para las operaciones de crédito de última instancia en moneda 

nacional del Banco Central de Costa Rica. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO) 

VII. ASUNTOS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUBSIDIARIAS Y COMITÉS DE APOYO 

(INFORMATIVO).  

a. Resumen de acuerdos tomados por juntas directivas de subsidiarias: 

a.1 BCR Valores 

a.2 BCR Seguros 

VIII. ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

IX. ASUNTOS VARIOS 

X. CORRESPONDENCIA 

 A continuación, la señora Gina Carvajal Vega dice: “Buenos días. Vamos a dar 

inicio, al ser las ocho horas y once minutos de la mañana, a esta sesión ordinaria n.°30-2022, 
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hoy martes 27 de septiembre, con la aprobación del orden del día. ¿Si alguno tiene algún tema 

que incorporar?”.  

 Agrega doña Gina: “En asuntos de Junta Directiva, quisiera hablar sobre la 

conformación de la Junta Directiva de Bicsa (Banco Internacional de Costa Rica) e informar a 

este Directorio ¿cómo está el proceso?”.  

 Por su parte, el señor Rafael Mendoza Marchena interviene y dice: “Doña 

Gina, es para ver si me pueden dar un espacio, en Asuntos de la Junta Directiva, para referirme 

a la participación de la Auditoría General (Corporativa), en las juntas directivas de las 

subsidiarias. Sobre eso quisiera informar y conocer el criterio de la Junta Directiva General. 

Muchas gracias”.  

 Asimismo, el señor Pablo Villegas Fonseca dice: “Además, dejar formal 

constancia de la no asistencia de don Luis Emilio Cuenca, por favor”. 

 Al respecto, la señora Carvajal Vega señala lo siguiente: “Sí, iba a justificar su 

ausencia. El día de ayer, don Luis Emilio se comunicó conmigo para decirme que habían 

confundido unas horas, de un proceso que está llevando en el exterior y cuando se dio cuenta, 

chocaba (con el horario de la sesión) de la Junta Directiva. Entonces, presentó su debida 

justificación. 

 Y también, dejar constancia que doña Liana no se ha conectado, a esta hora. 

Entonces, me imagino que no podrá estar en esta (sesión de) Junta Directiva. Después nos dará, 

nos hará llegar su justificación”.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°30-22, con la inclusión de 

temas, en el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Gina Carvajal Vega somete a la aprobación el acta de la sesión 

ordinaria n.°29-22, celebrada el veinte de setiembre del dos mil veintidós. 
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 Sobre el particular, la señora Carvajal Vega señala: “Pasamos al segundo punto, 

de la aprobación de actas, para aprobar de la sesión ordinaria n.°29-22, celebrada el veinte de 

setiembre del 2022. ¿Don Pablo (Villegas Fonseca)?”. 

 Al respecto, el señor Pablo Villegas Fonseca indica: “Buenos días a todos. He 

de informales a los señores Directores que, circulado el documento en referencia, no se 

recibieron observaciones adicionales de los señores Directores, ni de la Administración. El 

documento que tienen disponible, en SharePoint, es el que está para aprobar, si ustedes así lo 

tienen a bien”. 

 Por su parte, la señora Carvajal Vega indica: “Entonces, queda aprobada en 

firme, el acta de la sesión n.°29-22”. 

 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°29-22, celebrada el veinte de setiembre 

del dos mil veintidós. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, el párrafo final 

del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (No. 1644) y 273 de la Ley 

General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de 

Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO V 

 Acto seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

inmediato anterior, referente al análisis de las proyecciones financieras, para el 2023, se somete 

a aprobación de la Junta Directiva General, el documento que contiene el Plan Operativo 

Institucional (POI), para el 2023, así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, 

para el ejercicio económico del 2023, el cual deberá presentarse a la Contraloría General de la 

República (CGR), a más tardar el 30 de setiembre, para su correspondiente aprobación, según 

lo dispuesto en el artículo 19, de la Ley Orgánica de ese Ente. Con motivo de lo anterior, se 

continúa contando con la participación, vía telepresencia, de la señora Rossy Durán Monge, 

Gerente Corporativa de Finanzas. 

 Copia de la información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente físico y digital de esta sesión. 

 De seguido, doña Rossy Durán realiza una amplia exposición de la propuesta de 

plan operativo y presupuesto, para cuya elaboración, se consideraron las perspectivas y 

proyecciones económicas y financieras, así como los planes comerciales de la Institución. 

Además, comenta ampliamente la vinculación del plan anual operativo con el presupuesto. 

 Asimismo, doña Rossy explica el presupuesto plurianual 2023 – 2026, del Banco 

de Costa Rica, en cumplimento a lo establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y 

la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP). 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. El viernes 27 de julio del 2022, el Banco Central de Costa Rica publicó el Informe de 

Política Monetaria, considerando el panorama actual económico. 

Segundo. La revisión del presupuesto permite establecer una base para la formulación 

presupuestaria del 2023. En setiembre del 2022, se origina un documento de variación 

presupuestaria, denominado Presupuesto Extraordinario n.°2-2022, Aprobada por Junta 

Directiva, los cuales tienen el propósito de alinear la ejecución del presupuesto actual, a la 

realidad. Por su parte, estos documentos consideran aquellas medidas y esfuerzos, a nivel 
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institucional, con el fin de contener y optimizar el gasto institucional, así como las perspectivas 

en el mantenimiento y generación de ingresos, ante la coyuntura actual. 

Tercero. Según, la norma 4.2.3 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, la 

aprobación interna del presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobadas, a lo interno de la 

institución, por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica, a los citados documentos. 

Cuarto. Revisión del Informe de Política Monetaria, julio 2022, del BCCR y la Actualización 

de las perspectivas y pronósticos. 

Quinto. Debido a la guerra entre Ucrania y Rusia, se considera un impacto en la inflación y el 

aumento en las tasas. 

Sexto. La información correspondiente al Plan Operativo Institucional (POI), para el año 2023, 

así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico del 

2023, fue conocida y ampliamente discutida, en reuniones previas con la Junta Directiva General 

y el documento conocido en esta oportunidad, contiene las observaciones realizadas por los 

miembros del Directorio. Asimismo, se debe tener en cuenta el presupuesto consiste en una 

autorización para el gasto de las partidas allí incluidas, pero no representa una obligación o 

compromiso explícito para el giro de las sumas previstas, ya que para cada desembolso se deben 

cumplir los supuestos de hecho y derecho aplicables. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI), para el año 2023, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del expediente digital de esta sesión, 

así como el Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio económico del 

2023, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Ingresos 

 

Gastos 
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Gastos por programas 
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Estados financieros proyectados  

BANCO DE COSTA RICA 

BALANCE DE SITUACIÓN 2023 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS 2023 

(En millones de colones) 

 

Información presupuestaria plurianual 2023 – 2026 

BANCO DE COSTA RICA 

ESTADO DE RESULTADOS PLURIANUALES 

(En millones de colones) 
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BANCO DE COSTA RICA  

BALANCE DE SITUACIÓN PLURIANUAL 

(En millones de colones) 

 

2.- En consecuencia, a lo dispuesto en el punto 1), de este acuerdo, autorizar a la 

Gerencia Corporativa de Finanzas, realizar el envío del Plan Operativo Institucional (POI), para 

el año 2023, así como del Presupuesto Ordinario del Banco de Costa Rica, para el ejercicio 

económico del 2023, aprobados en punto 1, anterior, a la Contraloría General de la República, 

para la aprobación respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 Acto seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

inmediato anterior, se continúa contando con la participación, vía telepresencia, de los señores 

Mynor Hernández Hernández, Gerente Corporativo de Operaciones; Óscar Jiménez Bastos, 

Gerente de Área Administración del Efectivo; y William Chacón Castro, Gestor de Proyectos 

Red de cajeros automáticos, para presentar el informe del caso de negocio denominado 

“Modernización de la Red de cajeros automáticos”. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe, en lo que interesa, el resumen ejecutivo del tema: 

A. ASPECTOS GENERALES 

1. Tipo: Informativo 

2. Carácter: Público. 

3. Tiempo estimado: 20 min 

4. Expositor: Mynor Hernández Hernández, Gerente Corporativo de Operaciones. 

B. ANTECEDENTES 

1.1. Se cuenta con 587 equipos a nivel nacional, de los cuales 141 Multifuncionales, 85 

carga delantera, 57 carga trasera y 446 Dispensadores. Del total de equipos 143 

equipos soportan actualización y 444 equipos en obsolescencia. 
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1.2. La totalidad de la red tiene sistema operativo obsoleto, lo que genera vulnerabilidades, 

imposibilita la certificación PCI de las franquicias y nuevas funcionalidades 

1.3. Se cuenta con un contrato para la atención de la necesidad de Hardware, más no de 

software. 

1.4. Informe de evaluación de riesgos de tecnología de información de los Cajeros 

automáticos, GCRCC-41-2020. 

1.5. En sesión de Comité Ejecutivo, 45-2021 CCE, 02/11/2021 se solicita la ejecución del 

caso de negocio de la iniciativa Modernización de la red de cajeros automáticos. 

2. RESUMEN DE PRESENTACIÓN 

A. Informe del caso de negocio de la iniciativa Modernización de la red de cajeros automáticos. 

Esta iniciativa contempla la modernización de la red de cajeros automáticos. La cual contempla 3 

mínimos productos viables, los cuales son: 

• Actualización del software hacia Windows 10 y soporte y mantenimiento de software. 

• Adquisición de nuevos equipos de ATM´s. 

• Implementación de Contactless y reciclaje de efectivo en los cajeros. 

Su alineación estratégica se fundamenta en los siguientes objetivos: 

 

Para esta iniciativa se realizaron 2 estudios de mercado, los cuales son:  

1. Actualización del Sistema Operativo, realizando un RFI Técnico donde el único participante fue 

Diebold, por ser nuestro proveedor actual y único de nuestra red de cajeros automáticos. 

2. Compra de cajeros Automáticos, realizando un RFI Técnico y funcional, cuyas ofertadas 

recibidas fueron de Sistemas Analíticos, TECNASA y DIEBOLD. 

Se identificaron beneficios Cualitativos y cuantitativos, los cuales se detallan a continuación: 
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El análisis financiero, se realizó en base a los 3 mínimos productos viables, definidos anteriormente 

y con base en los estudios de mercado realizados, así como los costos determinados por el equipo 

de trabajo. Estudio que fue revisado por los compañeros de la Unidad de factibilidad y comisiones, 

arrojando un costo total de $30.177.544,57, un VAN ¢35.821.954.040, con un TIR de 65.3 y un 

periodo de recuperación de 1 año, 8 meses y 8 días. Luego se procedió a identificar el nivel de 

riesgo de la iniciativa y esta arrojó un nivel de riesgo bajo.  

 

Inversión que se espera se diluya en el tiempo de la siguiente manera: 
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3. PROPUESTA DE ACUERDO 

Considerando: 

Primero: Por parte del Comité Ejecutivo, se aprobó la formalización y ejecución de esta iniciativa 

en la sesión del 28-2022 CCE, artículo VIII, con fecha del 04/07/2022. 

Segundo: Que la Unidad de administración e inteligencia de la red de ATM´S requiere materializar 

esta iniciativa, mediante la incorporación de ella en el portafolio de proyectos del banco, con el 

propósito de mitigar la obsolescencia tecnológica que posee el canal. 

Tercero: Se cuenta con la capacidad técnica y funcional para poder iniciar el proyecto. 

Cuarto: De acuerdo con el análisis financiero realizado y validado por la Unidad de factibilidad y 

comisiones, la iniciativa genera retorno de inversión al Banco, así con un VAN y TIR positivo. 

Se solicita:  

1. Dar por conocido el alcance, inversión y análisis de caso de negocio completo para el 

proyecto denominado Modernización de la red de ATMs del BCR, previo a su inclusión como parte 

del portafolio de proyectos organizacional. 

 Seguidamente, se concluye la participación, vía telepresencia, de los señores 

Mynor Hernández, Oscar Jiménez y William Chacón. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Por parte del Comité Corporativo Ejecutivo, se aprobó la formalización y ejecución 

de esta iniciativa, en la reunión n.°28-2022CCE, artículo VIII, del 04 de julio del 2022. 

Segundo. Que la Unidad de Administración e Inteligencia de la red de ATM requiere 

materializar esta iniciativa, mediante su incorporación en el portafolio de proyectos del Banco, 

con el propósito de mitigar la obsolescencia tecnológica que posee el canal. 

Tercero. Se cuenta con la capacidad técnica y funcional para poder iniciar el proyecto. 

$7,453,654

$30,177,545

₡4,697,764,109.88

₡4,961,897,739.97

Año 4
₡3,949,265,250.00

₡621,500,000.00

₡126,998,859.88

Inversión Inicial dolarizada Totales $8,054,878 $7,079,329 $7,433,837 $155,846

Inversión Inicial

₡22,115,885.40

Totales ₡5,347,622,031.90 ₡4,697,764,109.88 ₡4,697,764,109.88 ₡0.00

₡25,952,314.50

₡72,215,136.00

Consultorias /Capacitacion Certificaciones con las franquicias

Gastos Administrativos Integraciones y/o desarrollos otras 

Desarrollo / Programación Escenarios de pruebas y Certificación 

Inmuebles Remodelaciones para instalación de ₡678,000,000.00 ₡621,500,000.00 ₡621,500,000.00

₡15,393,634.23

Totales ₡5,362,132,008.55 ₡4,712,709,385.83 ₡4,948,705,463.95 ₡103,746,822.00

Mantenimiento / Soporte Mantenimiento de cajeros Nuevo ₡97,791,330.00 ₡103,746,822.00

Gastos

Operacionales 

Post 

Implementación

Mantenimiento / Soporte Up grade de licencias ₡137,756,389.85

Mantenimiento / Soporte Integración Reciclaje y Contactless ₡14,509,976.65 ₡14,945,275.95

₡163,408,560.19

₡100,725,069.90

Licencias / Software Integración Reciclaje y Contactless ₡84,250,992.00

Ingresos por 

Servicios

Licencias / Software Up grade de licencias (129 licencias) ₡315,615,500.00

Otros (indicar el detalle ) Imprevistos ₡18,866,204.28

Personal de atencion al proyecto Personal BCR del proyecto por MPV ₡126,998,859.88 ₡126,998,859.88 ₡126,998,859.88

Equipo / Hardware Lectoras Contacless ($559.83+iva) ₡54,341,889.84

Año 5

Activos

Fijos

Equipo / Hardware Cajeros Recicladores ($42.000+iva) ₡3,949,265,250.00 ₡3,949,265,250.00 ₡3,949,265,250.00

Origen Detalle Detalle Año 1 Año 2 Año 3
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Cuarto. De acuerdo con el análisis financiero realizado y validado por la Unidad de Factibilidad 

y Comisiones, la iniciativa genera retorno de inversión al Banco, así con un VAN y TIR positivo. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe del caso de negocio denominado “Modernización 

de la Red de cajeros automáticos”, presentado por la Gerencia Corporativa de Operaciones, 

conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte de este acuerdo, copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con gestión de riesgos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos de gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000) y el párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario 

Nacional (No. 1644). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Juntas Directivas de Subsidiarias 

y Comités de Apoyo, en atención de lo dispuesto por la Junta Directiva General en las sesiones 

n.°45-19, artículo XIV, n.°52-19, artículo VII, celebradas el 08 de octubre y 19 de noviembre 
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del 2019, así como de la sesión n.°32-2020, artículo VI, celebrada el 18 de agosto del 2020, se 

conoce informes que resumen los acuerdos que fueron conocidos por las siguientes Juntas 

Directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR:  

• BCR Valores S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión n.°21-2022, del 07 de setiembre del 2022. 

• BCR Corredora de Seguros S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión n.°18-2022, del 07 de setiembre del 2022. 

 Copia de dichos informes fue suministrada, de manera oportuna, a los miembros 

de la Junta Directiva General, y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, la señora Gina Carvajal Vega dice: “Seguimos con 

los Asuntos de Juntas Directivas (de Subsidiarias) y Comités de Apoyo, es un tema informativo 

y le cedo la palabra a don Pablo”. 

 El señor Pablo Villegas Fonseca dice: “Sí, señora, muchas gracias. En esta 

oportunidad, se le circularon los resúmenes de acuerdos tomados por la Junta Directiva de BCR 

Valores y BCR Corredora de Seguros. En ese sentido, la propuesta es dar por conocidos dichos 

informes, tomando en consideración que los miembros de este cuerpo colegiado participan como 

integrantes de las distintas Juntas Directivas de subsidiarias, según les corresponde y que dichos 

documentos fueron puestos a su disposición, en tiempo y forma, para su respectiva revisión”. 

 Asimismo, Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°45-19, artículo XIV, 

celebrada el 08 de octubre del 2019: 

Instruir a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Subsidiarias y a los Presidentes de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva y Administración del Conglomerado Financiero BCR, para 

que informen de manera rápida y oportuna a este Órgano de Dirección todos los temas relevantes 

que permitan continuar con el proceso de eficiencia y profundidad en el análisis de estos hechos. 

Segundo. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°52-19, artículo VII, 

celebrada el 19 de noviembre del 2019: 

(…) 
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4. Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva que incluya en el orden del día de las sesiones, un 

capítulo permanente denominado Asuntos de las Juntas Directivas de Subsidiarias y Comités de 

Apoyo, a fin de que en ese apartado se informen los hechos relevantes conocidos por esos órganos, 

lo anterior, en complemento del acuerdo de la sesión n.°45-19, artículo XIV, del 8 de octubre del 

2019. 

Tercero. Lo dispuesto por la Junta Directiva General, en la sesión n.°30-2020, artículo VI, del 

18 de agosto del 2020, en el cual se aprobó el formulario 23-ZD Informe resumen de acuerdos 

ratificados en los Órganos Colegiados. 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los acuerdos tratados por las 

siguientes juntas directivas de subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR: 

• BCR Valores S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión n.°21-2022, del 07 de setiembre del 2022. 

• BCR Corredora de Seguros S.A. 

o Informe resumen de acuerdos, correspondientes a la sesión n.°18-2022, del 07 de setiembre del 2022. 

ARTÍCULO XIV  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, la 

señora Gina Carvajal Vega, informa a los señores Directores, acerca de la participación del 

señor Fernando Víquez Salazar y su persona, en la Junta Directiva del Banco Internacional de 

Costa Rica S.A. (Bicsa) y sus Comités de Apoyo, internos. 

 Al respecto, señala la señora Carvajal Vega lo siguiente: “Con el tema de Bicsa, 

se están haciendo unos cambios o se están solicitando unos permisos, para poder estar en los 

diferentes comités, tanto de Bicsa como del Banco de Costa Rica, en el caso de un Fernando y 

en caso mío. Seguro, en las próximas semanas, traeremos algunos cambios en la conformación 

de los comités, sin embargo, sí queríamos informarles que la sesión de Junta Directiva de Bicsa 

se va a celebrar el próximo 29 de septiembre y que don Fernando y en el caso mío vamos a ir en 

calidad de invitados, puesto que todavía no se ha dado la conformación [sic] en Junta Directiva 

(se refiere al permiso por parte de la Contraloría General de la República). ¿Don Fernando?”. 

 El señor Fernando Víquez Salazar dice: “Sí, correcto. De acuerdo con lo que 

he estado conversando con don Daniel (González Santiesteban, Gerente de Bicsa) y don 

Manfred (Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico), ha estado hablando con don Gustavo 

(Sauma Fernández, Asesor Jurídico de Bicsa), parece que hay que solicitar permiso a la 
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Contraloría (General de la República), porque a mí me necesitan en el Comité de auditoría y en 

el Comité de Riesgos, en Bicsa y según tengo entendido y creo que ahí han habido discusiones 

entre don Manfred y Gustavo Sauma, no puedo participar en más de seis (cuerpos colegiados), 

entre comités y juntas. 

 Con el Comité (Corporativo) de Tecnología (del BCR) tendría siete; mañana voy 

a participar en ese Comité de Tecnología, porque todavía no me han nombrado en Bicsa; 

entonces, yo estoy presidiendo ese comité y ya habíamos planteado la agenda para mañana y no 

vamos a dejarte de asistir. Yo le decía a don Daniel que la estrategia es que, una vez solicitados 

los permisos y nombrados en la Junta Directiva (de Bicsa), el próximo 29 de octubre; hechos los 

nombramientos y las manifestaciones, en la Junta Directiva de Bicsa, yo renunciaría al Comité 

Corporativo de Tecnología (del BCR), para que se haga un proceso interno en el Banco y pedir 

permiso a la Contraloría, pero no puedo participar en ese comité. 

 Y, entonces, esperaría que para el próximo comité ya esté incorporado de nuevo. 

Como ese es un comité que no es oneroso para el Banco, imagino que se dará el permiso y yo 

tampoco tengo limitaciones de tiempo, que lo único que hago es (participar) de estas Juntas 

directivas, desde el punto de vista de disposición de tiempo; asumo que habrá argumentos para 

que me aprueben ambas cosas y si no, pues tendríamos que hacer alguna modificación a esos 

comités y mover las fichas; esa es básicamente la idea”. 

 Interviene la señora Carvajal Vega: “Muchas gracias, don Fernando. Entonces, 

esperaremos que eso suceda y traeremos información sobre algún cambio en algún comité”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de los comentarios relacionados con la participación de la señora 

Gina Carvajal Vega y el señor Fernando Víquez Salazar, en la Junta Directiva del banco 

Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa) y sus Comité de Apoyo, internos. 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, la 

señora Gina Carvajal Vega informa acerca de una reunión a la que fueron convocados algunos 

miembros del Directorio, por parte de Casa Presidencial y que tiene como propósito atender a 

representantes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para tratar relacionados con el 
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Banco de Costa Rica, proyectos futuros y proyectos de ley que hoy están en la palestra. Dicha 

reunión está programada para el 05 de octubre del 2022, a partir de las 02:30 pm. 

 Sobre este particular, dice la señora Carvajal Vega: “Debo también comentarles 

que, durante la mañana, recibí una llamada de Casa Presidencial. Viene una misión del BID 

(Banco Interamericano de Desarrollo), la próxima semana y hemos sido convocados los 

miembros de Junta Directiva: don Fernando (Víquez Salazar), don Eduardo (Rodríguez del 

Paso), doña Liana (Noguera Ruiz) y yo, para hablar con los funcionarios del BID, sobre el 

Banco, proyectos futuros y proyectos de ley que hoy están en la palestra. Entonces, vamos a 

traer los resultados de esa reunión, cuando ya se dé y sería el próximo 5 de octubre, a las 2:30 

horas, de la tarde.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota del comentario de la Presidencia de la Junta Directiva, acerca de la 

reunión a la que fueron convocados los señores miembros de Junta Directiva: Gina Carvajal 

Vega, Fernando Víquez Salazar), Eduardo Rodríguez del Paso y Liana Noguera Ruiz), por parte 

de Casa Presidencial, con el propósito atender a representantes del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), para tratar relacionados con el Banco de Costa Rica, proyectos futuros y 

proyectos de ley. Dicha reunión está programada para el 05 de octubre del 2022, a partir de las 

02:30 pm. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, la 

señora Gina Carvajal Vega, informa a los señores Directores, acerca de la firma del Programa 

Aval de Cartera Autoexpedibles para el Sector Turismo, por parte del Sistema de Banca para el 

Desarrollo (SBD), este 27 de setiembre del 2022. 

 Al respecto, señala doña Gina Carvajal: “Hoy se está firmando un programa de 

turismo. Quiero agradecerle muchísimo a don Douglas (Soto Leitón, Gerente General), a don 

Renán (Murillo Pizarro, Subgerente de Banca de Personas), que estaban en la firma (de este 

programa) y a toda el área de Pymes, por hacer posible la firma de este proyecto, pero, también 

quisiera llamar a la serenidad de que tenemos que ejecutarlo; tenemos que buscar las formas de, 
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no solo ir y firmar, sino ejecutarlo y dar contenido a ese, digamos, espaldarazo que nos están 

dando, hoy, el Ministro de Turismo y los miembros del Consejo Rector de Banca para el 

Desarrollo; inclusive, el Presidente de la República. Entonces, don Douglas, tenemos que ver, 

con lupa, la operatividad de ese fondo, para que podamos colocarlo en su totalidad. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la información suministrada por la Presidencia de la Junta 

Directiva, acerca de la firma del Programa Aval de Cartera Autoexpedibles para el Sector 

Turismo, por parte del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD), este 27 de setiembre del 

2022. Asimismo, instar a la Gerencia Gerencial y a la Subgerencia de Banca de Personas, velar 

por el cumplimiento.  

ARTÍCULO XVII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, la 

señora Gina Carvajal Vega, con ocasión de la renuncia a la posición de Subgerente de Banca 

de Personas a.i., presentada por el señor Renán Murillo Pizarro, conocida en la sesión n.°28-22, 

artículo XIX, del 13 de setiembre del 2022 y que se hará efectiva, a partir del próximo 29 de 

setiembre, dice lo siguiente: “Por otro lado, también con respecto a don Renán (Murillo Pizarro, 

Subgerente de Banca de Personas a.i.), hoy es la última (sesión de) Junta Directiva en la que nos 

acompañaría; don Renán, el próximo jueves sale (de la posición de Subgerente de Banca de 

Personas) y he solicitado a don Manfred (Sáenz Montero, Gerente Corporativo Jurídico) que 

don Renán nos acompañe, a la Junta Directiva, en calidad de un miembro ad honoren, que no 

asistiría a las sesiones, pero nos acompañaría en la parte operativa”. 

 Agrega la señora Carvajal Vega: “Don Manfred está haciendo los análisis para 

ver de qué forma eso puede suceder y que nos acompañe un tiempo más, a propósito de los 

programas de café, de caña y de turismo, que se están recién firmando y que están generando 

los compromisos con el Gobierno. Entonces, en esa línea, don Manfred nos está apoyando con 

ese proceso, a ver si es posible, si se puede hacer y si podemos traer a don Renán en esa calidad”. 

SE TOMA NOTA  
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ARTÍCULO XVIII  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva General, el 

señor Rafael Mendoza Marchena, en concordancia con los dispuesto en el orden del día, se 

refiere a su presencia y participación, en calidad de invitado, en las sesiones de las Juntas 

Directivas del Conglomerado Financiero BCR. Lo anterior, en representación de la Auditoría 

General Corporativa. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. En ese sentido, el señor Mendoza Marchena dice: “Es un 

comentario y una consulta al Directorio. Como antecedente, la Auditoría General Corporativa 

ha venido participando, por práctica, en las (sesiones de) Juntas Directivas de las subsidiarias. 

Esto tiene ya décadas o tiene bastante tiempo y esa participación se originó por invitación de los 

presidentes de esas Juntas Directivas. 

 A raíz de que hubo una nueva conformación, prácticamente, en todas las Juntas 

Directivas, tenía pendiente esa tarea de reunirme y consultarle a cada uno de los nuevos 

presidentes, si tenían intención de que este servidor o algún colaborador de la Auditoría 

(General), siguiera participando en calidad de invitado, en las (sesiones) Juntas de las 

subsidiarias. Sobre esto, no solo es un tema de práctica, sino también que he observado, en este 

último año, que he venido participando, una gran relevancia. Me parece que, a nivel de Auditoría 

Interna, por mi función, me ha permitido tener un mejor panorama, una mejor perspectiva, desde 

todo punto de vista, desde la regulación, desde el enfoque estratégico, desde el interés y 

preocupaciones de los señores Directores, no solo sobre el negocio de banca, sino sobre el resto 

de las líneas del negocio.  

 También he tenido oportunidad de conocer cómo están organizadas todas las 

gobernanzas, a nivel de Conglomerado. En realidad, para mí ha sido muy útil, muy importante 

esta participación; sin embargo, por supuesto que me corresponde someterlo a consideración de 

los señores Presidentes y me parecía, conversando con usted (doña Gina), que este sería el mejor 

momento o sea el foro indicado, para encontrar algún tipo de homologación sobre esta decisión. 

Obviamente, mi participación sería en calidad de invitado y, de ninguna manera, eso constituiría 

una sustitución o anulación de la figura del auditor interno (de cada Sociedad), que por Ley ya 

está designado. Ciertamente, las subsidiarias tienen no solo esa figura, sino también tienen a los 
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fiscales y por eso me parecía prudente hacerles esta pregunta y obtener de ustedes el 

consentimiento o algún tipo de inquietud”. 

 Continúa comentando don Rafael: “Yo me referiré, obviamente, hasta en aspectos 

(puntos de vista), quizás de asesoría, dentro de temas que son parte de mi ámbito o de la función de 

la auditoría opinaría, en lo que se estime necesario. Así que, la figura del Auditor Interno (de cada 

Sociedad) seguirá siendo los que ya están designados (por supuesto). Este es el tema, doña Gina; 

para consultarles y escuchar sus comentarios. Muchas gracias”.  

 La señora Carvajal Vega comenta: “Como una opinión muy personal y después lo 

sometemos a consideración y que cada uno, también exprese su opinión. A mí me parece muy 

valioso que don Rafael pueda acompañarnos, en calidad de asesor, en todas las (sesiones) Juntas 

Directivas de las subsidiarias. Me parece que aportaría mucho a la discusión y también llevaríamos 

ya camino recorrido, cuando los temas lleguen a la Junta Directiva General. Entonces, de mi parte, 

estaría sumamente complacida con esta disposición de un Rafael, de participar en las subsidiarias. 

Lo someto a consideración; ¡don Fernando, doña Mahity, don Eduardo, don Néstor, por favor!”.  

 Todos los miembros del Directorio expresan estar de acuerdo con la participación 

del señor Rafael Mendoza, en calidad de asesor, en las sesiones de las Juntas Directivas del 

Conglomerado financiero BCR. 

 Al respecto, señala puntualmente el señor Fernando Víquez Salazar: “También 

estoy de acuerdo. Nada más pregunto, desde el punto de vista de la legalidad o costumbre, no sé 

cómo llamarle, ¿cómo se ve eso, don Rafael?”. 

 Atendiendo la consulta, el señor Mendoza Marchena señala: “El cuidado es, 

justamente, en lo que mencionaba, don Fernando; que mis participaciones son en calidad de invitado; 

o sea, yo no formo parte, de manera permanente, de las de las Juntas Directivas y que tampoco voy 

a suplantar la figura del Auditor (Interno de cada Sociedad); eso es muy delicado y en eso la 

Contraloría (General de la República) se ha referido, me parece que, de una manera muy directa; él 

(o ellas) es el Auditor Interno. Entonces, si yo asisto con esa condición (de invitado) y refiriéndome 

a temas de mi ámbito, (estimo que) no habría ningún inconveniente de tipo legal o técnico.  

 El señor Néstor Solís Bonilla: “Estoy de acuerdo y me parece que ordena mucho y 

le da un carácter corporativo a la Auditoría y, entonces, tanto desde acá hacia las subsidiarias, como 

de las subsidiarias hacia la Junta Directiva General, la presencia de don Rafael es un enlace de lujo”. 
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 Por su parte, señala el señor Eduardo Rodríguez del Paso: “Quería agregar que, a 

mí me parece bien y que la figura de invitados, digamos, también está contemplada dentro de la 

normativa. Entonces, lo veo bien”. 

 Siendo así, agrega la señora Carvajal Vega: “Entonces, tomaríamos un acuerdo en 

esa línea, de que don Rafael participe en calidad de invitado; Y aquí sería importante, (preparar) una 

redacción, don Manfred (en la propuesta de acuerdo) que no haya intromisión, en las auditorías (de 

las subsidiarias del Conglomerado), sino, más bien, asesoría, apoyo y ese carácter corporativo del 

que habla don Néstor. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Disponer que el señor Rafael Mendoza Marchena, Auditor General Corporativo del 

BCR o quien él delegue, cuando se estime conveniente, continúe participando, en calidad de 

invitado, en las sesiones de las Juntas Directivas de las subsidiarias -con excepción de Banco 

Internacional de Costa Rica- del Conglomerado Financiero BCR. Lo anterior, en representación de 

la Auditoría General Corporativa, para que cuando lo considere conveniente brinde su visión u 

opinión complementaria -en materia de su competencia- sobre los temas en análisis, como un insumo 

adicional para consideración de cada cuerpo colegiado, según corresponda. 

2.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva, comunicar lo dispuesto en el punto 1, 

anterior, a las Juntas Directivas del Conglomerado Financiero BCR (excepto del Banco de 

Internacional de Costa Rica), para que ratifiquen el acuerdo adoptado en esta oportunidad. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIX 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, con instrucción de la 

Presidencia de la Junta Directiva General, el señor Pablo Villegas Fonseca expone la 

correspondencia recibida para esta sesión. 

 En consecuencia, el señor Pablo Villegas Fonseca presenta nota de fecha 16 de 

setiembre del 2022, suscrita por el señor Daniel González Santiesteban, en calidad de Gerente 

General del Banco Internacional de Costa Rica (Bicsa); y dirigida a su persona, en su condición 

de Secretario General, por medio de la cual, se comunica que, conforme a lo dispuesto en la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas de Bicsa, n.°108, del 14 de setiembre del 2022, se procedió 

con la integración de la Junta Directiva de ese Banco, según se detalla a continuación: 
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Fernando José Víquez Salazar, Presidente 

Marvin Arias Aguilar, Primer Vicepresidente 

Mahity Flores Flores, Segundo Vicepresidente 

Allan Calderón Moya, Director Tesorero 

Gina Carvajal Vega, Director 

Lidia Marjorie Jiménez Varela, Director Independiente 

Ma. Jeannette Ruiz Delgado, Director Independiente 

 A continuación, se transcribe, la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, don Pablo Villegas indica: “La primera nota es de 

fecha 16 de setiembre del 2022, fue enviada por la Gerencia General del Banco Internacional de 

Costa Rica (Bicsa); está dirigida a mi persona, en calidad de Secretario General, por medio de 

la cual, se comunica que, conforme a lo dispuesto en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de 

Bicsa, n.°108, del 14 de setiembre del 2022, se procedió con la integración de la Junta Directiva 

de ese banco, quedando constituido por: 

Fernando José Víquez Salazar, Presidente 

Marvin Arias Aguilar, Primer Vicepresidente 

Mahity Flores Flores, Segunda Vicepresidenta 

Allan Calderón Moya, Director Tesorero 

Gina Carvajal Vega, Directora 

Lidia Marjorie Jiménez Varela, Directora Independiente 

Ma. Jeannette Ruiz Delgado, Directora Independiente 

 En este caso, la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería dar por conocida 

la nota en mención y acusar recibido de dicho comunicado.  

 Copia de la documentación, se remitió, hoy, a los señores Directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocida y acusar recibido de la comunicación enviada por la Gerencia 

General del Banco Internacional de Costa Rica S.A. (Bicsa), referente a la integración de la 

Junta Directiva del ese banco, según lo dispuesto en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de 

Bicsa, n.°108, celebrada el 14 de setiembre del 2022. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO XX 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, el señor Pablo 

Villegas Fonseca presenta oficio se presenta el oficio n.°15520 (DFOE-CAP-2421), fechado 23 

de setiembre del 2022, remitido por las señoras Jessica Víquez Alvarado, Natalia Romero López 

y Georgina Azofeifa Vindas, en su orden, Gerente de Área, Asistente Técnica y Fiscalizadora 

del Área de Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades, de la División de Fiscalización 

Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la República (CGR), dirigido a la señora 

Gina Carvajal Vega, en su condición de Presidenta de esta Junta Directiva General, mediante el 

cual se brinda autorización para que se proceda con el nombramiento interino de la subauditora 

interna del Banco de Costa Rica, por un plazo de hasta 12 meses, contados a partir del 

nombramiento realizado por la Administración, el cual debe realizarse dentro de los diez días 

hábiles de recibido el oficio en conocimiento. Asimismo, se señala que, el nombramiento del 

titular del cargo, por tiempo indefinido, será causal suficiente para la terminación del interinato 

autorizado, sin responsabilidad patronal.  

 De seguido, se transcribe el oficio n.°15520 (DFOE-CAP-2421), en mención: 

Asunto: Autorización de nombramiento interino de la subauditora interna del Banco de Costa Rica.  

En atención a sus oficios número 26-22JDG/SJD-0131-2022 del 31 de agosto de 2022 y 1 de 

septiembre de 2022; así como el oficio número 28-22JDG/SJD-0147-20221 del 14 de septiembre de 

2022, mediante los cuales, conforme a la aprobación realizada por la Junta Directiva del Banco de 

Costa Rica2 (BCR), solicita autorización para nombrar de forma interina a la Licda. María Eugenia 

Zeledón Porras como Subauditora General Corporativa de dicho ente bancario, por el plazo de 

hasta 12 meses, en virtud de que la citada plaza quedó vacante con el ascenso del anterior titular 

de esa unidad, se comunica que se resuelve: AUTORIZAR el citado nombramiento, conforme a lo 

detallado a continuación: 

I. NORMATIVA APLICABLE 

Conforme lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley General de Control Interno, N°8292 y el punto 

2.2.2 de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna ante la CGR”, 

corresponde a la Contraloría General autorizar el nombramiento interino para la plaza de 

subauditora interna del BCR; mientras la Administración realiza el proceso público para nombrar 

al profesional en esa plaza por tiempo indefinido, bajo el entendido que tal nombramiento no puede 

exceder el plazo de 1 año3. 

II. DETALLE DE LAS CERTIFICACIONES APORTADAS 

Las certificaciones aportadas en la solicitud realizada y que sirven de respaldo para demostrar que 

el nombramiento interino cumple con lo dispuesto en la citada normativa, se encuentran suscritas 

por la Licda. Hellen Villalobos Chamorro, en su condición de Gerente de Área de Gestión Integral 

Capital Humano, Lic. Fernando Trejos Rodríguez, en su condición de Jefe de Oficina Clasificación 

y Valoración; Licda. Ana Lucía Mora Rodríguez, en su condición de Jefa de oficina a.i. Planillas y 

Presupuesto y Licda. Sandra Araya Barquero, en su condición de Gerente Corporativo de Capital 

Humano; las cuales se detallan a continuación: 
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1. Que la plaza de subauditor general corporativo del BCR se encuentra vacante, la plaza no tiene 

impedimento alguno de ser ocupada y la misma cuenta con el contenido suficiente para cubrir la 

respectiva erogación. 

2. Que la postulante para ser nombrada como subauditora general corporativa, cumple con los 

requisitos mínimos establecidos en los Lineamientos citados supra y en la normativa jurídica 

vigente. 

3. Que el perfil para el cargo de subauditor general corporativo del BCR que se encuentra en el 

Manual de Puestos de dicha institución, incluye las funciones y los requisitos de conformidad con 

lo dispuesto por la Contraloría General de la República, en la normativa correspondiente. 

En atención a lo establecido en el inciso c) del punto 2.2.3 de los Lineamientos mencionados, se 

suministró la información requerida de la postulante al cargo de subauditora interna interina. 

III. AUTORIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO INTERINO DE SUBAUDITORA INTERNA 

Con fundamento en la normativa citada y en las certificaciones aportadas, se resuelve: 

AUTORIZAR a la Junta Directiva del BCR, para que proceda a nombrar de forma interina a la 

Licda. María Eugenia Zeledón Porras, cédula de identidad 1-0825-0403, como subauditora interna 

de esa Institución, a tiempo completo y por un plazo de hasta 12 meses, contados a partir del 

nombramiento realizado por la administración, de conformidad con lo establecido en el punto 2.2.5 

de los Lineamientos supra citados. 

En ese sentido, se comunica que una vez recibido el presente oficio, el nombramiento de la 

subauditora interna interina deberá formalizarse dentro de los diez días hábiles siguientes, según 

así lo establece el punto 2.2.6 de los Lineamientos en comentario. No omitimos manifestarle que 

durante el periodo del interinato autorizado, la Administración del BCR se encuentra obligada a 

finalizar el proceso de concurso público para el nombramiento por tiempo indefinido del subauditor 

interno y remitir al Órgano Contralor, la solicitud de aprobación de dicho proceso concursal y de 

la correspondiente terna, acatando en forma obligatoria los requisitos dispuestos en el ordinal 2.3.8 

de los precitados Lineamientos. 

A su vez, se señala que el nombramiento del titular del cargo de subauditor interno por tiempo 

indefinido, será causal suficiente para la terminación del interinato autorizado sin responsabilidad 

patronal, lo cual debe ser comunicado a la profesional interina nombrada en dicho puesto. 

_____________________ 

1 En respuesta al oficio N° DFOE-CAP-02386 del 6 de septiembre de 2022, mediante el cual la Contraloría 

General realizó prevención de requisitos a la Junta Directiva del BCR. 

2 Acuerdos tomados en el artículo VI de la sesión N° 26-22, del 30 de agosto de 2022 y el artículo IX, de la 

sesión N° 28-22, del 13 de septiembre de 2022. 

3 A partir de la fecha de inicio del nombramiento interino, excepto cuando haya habido un recargo o sustitución, 

en cuyo caso el plazo de la autorización será por doce meses menos el tiempo que haya durado el recargo o la 

sustitución. 

 A continuación, se transcribe, la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Villegas Fonseca indica: “La siguiente nota 

corresponde al oficio n.°15520 (DFOE-CAP-2421), de fecha 23 de setiembre del año en curso, 

el cual fue remitido por el Área de Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades, de la 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, de la Contraloría General de la República 

(CGR); está dirigido a doña Gina Carvajal, en su condición de Presidenta de este Directorio, 

mediante el cual se brinda autorización a la Junta Directiva General, para el nombramiento 
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interino de la subauditora interna del Banco de Costa Rica, por un plazo de hasta 12 meses, 

contados a partir del nombramiento realizado por la Administración, el cual debe realizarse 

dentro de los diez días hábiles de recibido el oficio en conocimiento, sea como fecha máxima el 

próximo 07 de octubre, en concordancia con los “Lineamientos sobre gestiones que involucran 

a la auditoría interna ante la CGR”. Asimismo, señala el oficio que, el nombramiento del titular 

del cargo, por tiempo indefinido, será causal suficiente para la terminación del interinato 

autorizado, sin responsabilidad patronal. 

 En este caso, la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, sería dar por conocido 

el citado oficio y trasladarlo a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano, para que lo atiendan conforme corresponda y en el plazo establecido, sea que presente 

a este Directorio propuesta para aprobar dicho nombramiento y que, además, por el plazo 

otorgado por la Contraloría General, que este acuerdo se adopte en firme. 

 Para Complemente, la idea es que este tema se incluya formalmente, como punto 

de agenda, en la sesión de próximo martes, 04 de octubre y que estaríamos, reitero, dentro del 

plazo máximo, que sería hasta el 07 de octubre, para que ustedes (Junta Directiva General) 

puedan tomar una decisión al respecto”.  

 Copia del oficio se remitió, oportunamente, a los miembros del Directorio y 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

  Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio n.°15520 (DFOE-CAP-2421), remitido por el Área de 

Fiscalización para el Desarrollo de Capacidades, de la División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa, de la Contraloría General de la República (CGR), dirigido a la Presidencia de esta 

Junta Directiva General, mediante el cual se autoriza a la Junta Directiva General el 

nombramiento interino de la subauditora interna del Banco de Costa Rica, por un plazo de hasta 

12 meses, contados a partir del nombramiento realizado por la Administración, el cual debe 

realizarse dentro de los diez días hábiles de recibido el oficio en conocimiento. Asimismo, se 

señala que, el nombramiento del titular del cargo, por tiempo indefinido, será causal suficiente 

para la terminación del interinato autorizado, sin responsabilidad patronal. 
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2.- Trasladar el oficio n.°15520 (DFOE-CAP-2421), conocido en el punto 1 anterior, 

a la Gerencia General y a la Gerencia Corporativa de Capital Humano, para que lo atiendan 

conforme corresponda y en el plazo establecido. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XXI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el martes cuatro de octubre del dos mil 

veintidós, a las ocho horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XXII 

 Termina la sesión ordinaria n.°30-22, a las doce horas con veinte minutos.  


